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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ................................. 110 —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ... .. .'.......................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de 1a /IdmiiHítración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. • ,

Los anuncios obligados al pago. Sólo se insertarán 
P' evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, , exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

. • Lqs Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ¿i en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos Ue la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
' . Núm. 1.731

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Sobra- 
diel, en cumplimiento dle lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de s<p- 
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre) • se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
han en el pueblo de Sobradicl, seña
lándose como zona sospechosa todos 
los pueblos que lo circundan; como 
zona infecta, el casco de población, 
y zona de inmunización, otra faja de 
terreno de 4.000 metros de anchura 
alrededor de la zona sosoechosa.

Las medidas sanitarias que han sí- 

do adoptadas/ son las que señalan ’os 
artículos 224 al 228 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los • i- 
tados artículos.

Zaragoza, 14 de abril de 1952.
El Gobernador civil 

Juan Junquera Fernándei-Carva|el 
* * *

Núm. 1.732
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Perdi
guera, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en varios parajes, señalándose 
como zona sospechosa todos los pue
blos que ío circundan; como zona in-' 
fecta, el casco de la población, y zona 
de inmunización, otra faja de terreno 
qe 4,000 metros de anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las que señalan los 
artículos 224 al 228 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse 

en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 14 do abril de 1952.
El GtyberiAüdor civil.

Ju m .hinfluera Fernándei-Carval»!
* * *

Núm. 1.733
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Paniza. 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 23 dé septiembn 
ce 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha .enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Paniza, señalán
dose como zona sospechosa todos los 
pueblos que lo circundan; como zona 
infecta, el casco de la población, y 
zona de inmunización, otra faja de 
terreno de 4.000 metros de anchura 
alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 228 del referido 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 9 de abril de 1952.
Hl Goberwxíar cwti.

Juan Junquera Fernández-Carvaial
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SECCION TERCERA
Núm. 1.762 •

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Hasta las trece horás del día 22 del 
actual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte en el concur
sillo anunciado por esta Corporación 
para adquirir 1.600 pares de calceti
nes. Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en el tablón de edictos del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 18 de abril de 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano Costa.

SECCION CUARTA
Núm. 1.723

Recaudación de Hacienda

D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado en la Zona de Sos del 
Rey Católico;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
contra los deudores que luego se di
rán (deudores de paradero descono
cido), para el cobro de sus descubier
tos par^ con. la Hacienda por el con
cepto de rústica, he acordado y se ha 
practicado embargo sobre las fincas 
siguientes, sitas todas ellas en este 
término municipal.

A. D. Jesús García López: Un cam
po en la partida.de “Val”, que linda: 
Por el Norte, con Policarpo Villellas: 
Sur y Oeste, con Evaristo Fuertes, y 
por el Este, con el señor Villellas. De 
4 fanegas, equivalentes a 28 áreas y 
60 centiáre^s.

Fructuosa Gayarre: Un campo en 1a 
partida de “Paco de Centra”, que lin
da: Por e! Norte, con herederos de 
Juan Espatolerb; Sur, bon común; 
Este, con herederos de Basilio Lacuey. 
y por el Oeste, con herederos de Isi
dro Remón. De 16 fanegas de cabida, 
equivalentes a una hectárea 14 áreas 
y 41 centiáreas.

Concepción Lobera Bueno: Un cam
po en la partida de “Salanués”, que 
I nda: Al Norte, con León Bueno: Sur. 
con Florencio Pérez; Este, con cami
no de Uncastillo, y al Oeste, con Ce
sáreo Pérez. De 7 fanegas de cabida, 
equivalentes a 50 áreas y 5 centiáreas.

Y no habiendo sido posible notifi
car a dichos deudores tal embargo, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, y 
para que sirva de notificación de los 
bienes embargados, se publica por 
medio de edictos en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 84 del mencionado Cuerpo le
gal, requiriéndoseles para que en el 
p azo de quince di3s presenten los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, y pasado que sea este pla
zo sin que hayan presentado éstos, se 
suplirán 5 su costa.

En Sos del Rey Católico a 9 de abril 
ae 1952. — El Recaudador, Benito 
Sánchez.

* * *

. Núm. 1.657
D Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de Hacienda del partido de 
Pina de Ebro:
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
¿e contribución urbana pertenecien
tes a los años de 1938, 1946 al 1949, 
ambos inclusive y correspondientes al 
pueblo de Bujaraloz, he acordado y 
se han practicado embargos de fincas 
a los contribuyentes deudores hacen
dados de paradero desconocido que 
a continuación se relacionan:

A Macario Aguilar Calvete: Una 
c^sa en la calle Arrabal, con el nú
mero 1, sin linderos.

A Macario Aguilar Calvete: Un pa
jar en el Saladar, con el número 8, 
cue linda: Por 19 derecha^ con Hipó
lita Labrador Lupón; por la izquier
da, con desconocido, y espalda; des
conocido.

A Bienvenida Aguilar-Royo: Un pa
jar en Ciar y Canredón, con el nú- 
rero 10, que linda: Por la derecha, 
con Miguela Pa11ás Pueyo, y por iz- 
cuierda, con Romualdo Peralta Bel- 
ttán.

A Gabriela Aguilar Terrén: Un3 
casa en la calle Santa Bárbara, con el 
remero 97, que linda: Por la dere
cha, con Valentín Genique Postigo, y 
por izquierda, con Pascuala Pueyo 
VillagrasS.

A Cristina Albacar Valdovinos: Un 
fajar en Ciar y Canredón, con el nú 
mero 6, que linda: Por lá derecha, 
con Romualdo Peralta Beltrán, y por 
izquierda, con Gaspar Torres Casas.

A Rómulo Andrade LarrosS: Una 
casS en la calle Mayor, con el número 
22, que linda: Por la derecha, con 
Dionisio del Río Villagras3f y por iz
quierda, con Clemente Villagrasa Ez- 
querra. '

A Juan Arcal Aguilar y esposa: Una 
casS en la calle Alta, con el núm.. 17, 
que linda: Por la derecha, con Remi
gio Usón Solanot, y por izquierda, 
ccn Cipriana Escandía Samper.

A Mariano Arcal LordS: Un edificio 
en Suertes Altas, sin linderos.

A Bernardo Arcal Villagrasa: Una 
casa en Suertes B9jas, sin linderos.

A Vicente Barr9china Beltrán: Un 
pajar en Ciar y Canredón, sin lin
deros.

A Vicente y Luisa Barrachina: Una 
casa en la calle Baja, con el núm. 21, 
que linda: Por la izquierda, con Ca
I xta, Juan y María.

A Angel Beltrán: Un pajar en el Sa
ladar, con el núm. 3, que linda: Por 
1 a izquierda, con Mariano Torres 
Casas.
- A Santiago Beltrán: Un corral en el 
Eoberal, aue linda con el campo.

A Vda. de Santiago Beltrán: Un pa
jar en Canredón, sin linderos

. A Benita Beltrán Albacar: Un paj3r 
en el Saladar, con el número 52, que 
linda: Por la derecha, con Fernando 
Lupón Españaque, y por la izquierda, 
con Crescendo y Josefa Samper Bel
trán.

A Santiago Beltrán Calvete: Un pa
jar en el Saladar, con el número 22, 
que lind3: Por la derecha, con Angeí 
Solanot Samper, y por izquierda, con 
Andrés Sena Calvete.

A Angel Beltrán Lupón: Una casa 
en la calle Mayor, con el número 10, 
crue linda: Por derecha, con Pedro Pa
llarás Rubio, y por izquierda, con 
Víctor Gracia Grau.

A Florentina Beltrán Til: Un pajar 
en Marín, con el número 5, sin lin
deros. -

A Anselma Beltrán Villagrasa: Una 
casa en la calle de la Iglesia, con el 
núm. 9, que linda: Por derecha, con 
Agustín Ros Beltrán, y por izquier
da, con desconocido.

A Gregorio Beltráh Villagrasa:. Una 
casa en la calle de Santa Barbara, sin 
linderos.

A Elias Broto del Rio: Una casa en 
la calle de Santa Bárbara, con el nú
mero 10, que linda: Por la izquierda, 
con Espiridión Labrador Bornao.

A Inocencio Calvete Aguilar: Un pa
jar en Ciar y Canredón, con el número 
26, que linda; Por la derecha, con 
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Lamberto Pallarás Guallar y Hnos., y 
por izquierda, con Juana Pallás Usón.

A Luis Calvete Aguilar: Una casa 
en la calle de Santa Bárbara, con el 
rúmero 53, que linda: Por la derecha, 
con Pascual Escanilla Labrador, y por 
la izquierda, con Ménica e Isidro Vi 
liagrasa.

A Juan Calvete Laguéns: Una casa 
en la calle Baja, con el número 8, 
que linda: Por la izquierda, con Ale
jandro Flordelís Pallás.

A Juan Calvete Laguéns: Una casa 
en la calle la Iglesia, con el número 
13, que linda: Por lá derecha, con Pía 
Pallarás Villagrasa, y por la izquier- 
ca, con Agustín Ros Beltrán.

A Juan Cálvate: Un pajar en el Sa
ladar, con el número 45, sin linderos.

A Valentín Aniceto Calvete Postigo: 
Una casa en la calle Santa Barbara, 
sin linderos.

A Juan Carné Fons: Una casa en la 
calle del Norte, con el número 6, que 
linda: Por la. izquierda, con Juan 
Villagrasa Flordelís.

A Primo Erro Labairu: Una casa en 
la calle Alta, con el número 10, que 
linda: Por la derecha, con calle, y 
por izquierda, con Remigio Avances 
Samper.

A Bros. Gaudencio Escanilla Bel- 
trán: Una casa en la calle Alta, con el 
número 27, que linda: Por la dere
cha, con Remigia Villagrasa Villagra
sa, y por izquierda, con Damián Fe- 
rrer Cálvete.

A Bros. Clemente Escanilla Palacio: 
Ln pajar en el Saladar, sin linderos.

A Maximiano Escanilla Samper: Un 
pajar en Ciar y Canredén, sin lin- 
cieros. '

A Apolonia Escartin Pueyor Una 
casa en la calle Mayor, con el núme
ro 2, que linda: Por la derecha, con 
María Pallás Villagrasa.

A Pabla Españaique Beltlrán: Una 
casa en la calle de Santa Ana, número 
13, sin linderos.

A Ivo Españaque Ferrer: Una casa 
en la calle de San Miguel, con el nú
mero 8, que linda: Por la derecha, 
con Cándido Palacio Flordelís, y por 
la izquierda, con Julio Used Pállarés.

A Mánuela Ezquerra Samper: Un 
corral en Senanta, sin linderos.

A Conrado Ferrer Beltrán: Un pa
jar en Ciar y Canredén, con el nú
mero 7, que linda: Por lá derecha, 
con Cristóbal Pallás Solanot, y por 
izquierda, con Mariano Pallarás Po- 
-mar.

A Martin Ferrer Continente: Un pa
jar en Ciar y Canredén, sin linderos.

A Mariano Ferrer Labrador: Una 
casa en la calle de Santa Bárbara, 
con el núm. 15, que linda: Por la de
recha, con Vicente Beltrán Usón, y 
por izquierda, con María Samper P3- 
l!ás. *

A Damián Ferrer Peralta: Una casa 
en la calle Alta, con el núm. 25, que 
linda: Por la derecha, con Gaudencio 
Escanilla Beltrán (Bnos.), y por la 
izquierda, con Manuel Pallarás Tejel.

A Damián Ferrer Peralta: Un edi
ficio en Suertes Bajas, sin linderos.

A Isidro Flordelís Lácruz: Una casa 
en la calle de la Iglesia, con el nú
mero 6, que linda: Por la derecha, 
con Isidro Guallar Zamora y Eusebio, 
y por izquierda, con iglesia parro
quial.

A Isidro Flordelís: Un pajar en 
Ciar y Canredén, con el núm. 47, sin 
linderos.

A Isidro Flordelís: Un pajar en Ciar 
y Canredén, con el núm. 47, que lin
da: Por la derecha, con el mismo, y 
por izquierda, con Raimundo Zamora 
Villágrasa.

A Benito Genique Postigo: Una casa 
en la calle de Santa Bárbara, sin lin
deros.

A José Gracia de Caspe: Un corral 
en Sueltas, que linda con campos

A Juan Gracia Gracia: Un pajar en 
Ciar y Canredén, sin linderos.

A iglesia parroquial: Una casa en 
la calle la Iglesia, con el núm. 4, que 
linda: Por la derecha, con Isidro 
Flordelís Lacruz.

A Mariano Labrador Ferrer: Una 
casa en la calle de Santa Bárbara, nú
mero 15, que linda: Por la derecha, 
con Vicente Beltrán Usón, y por" iz
quierda, con Maná Samper Pallás. -

A Bipólita Labrador Lupón: Un 
pajar en el Saladar, con el núm. 10, 
que linda: Por la derecha, con Pedro 
Purroy Lupón, y por izquierda, con 
Macario Aguilar Calvete.

A Macario Lorda Pallarés: Un pajar 
en Marín, con el núm. 38, sin linderos.

A Mariano Lorda Ros: Un pajar en 
el Saladar, con el núm. 60, sin lin
deros.

A Tomás Lorda Til: Un pajar en Ciar 
v Canredón, con el núm. 26, sin lin 
de ros.

A Mariano Lord»- Villagrasa: Una 
casa en la calle Arrabal, con el nú
mero 8, que linda: Por la derecha, 
con Francisco Villagrasa Grañena, y 
por izquierda, con María Maestre 
C i aver.

A Jacinta Luna Guallar: Una casa en 
la calle de San Antonio, núm. 9, que 
linda: Por la derecha, con Agustín 
V: liagrasa Lorda, y por izquierda, con 

anuel Arcal Beltrán.
A Isidro Luna Pallarés: Una casa 

en la calle de San Roque, con el nú
mero 29, que lindar Por la derecha, 
con Fernando Lupón Españaque, y 
por izquierda, con Ildefonso Grañena 
Arcal y herederos.

A Isidro Luna Pallarés: Un pajar en 
Marín, con el núm. 14, sin linderos.

A Manuel Lupón Españaque: • Un 
pajar en Ciar, y Canredón, con el nú 
mero 34, que linda: 'Por la derecha, 
con Inocencio Calvete Aguilar, y por 
izquierda, - con Apolonia Villagrasa 
beltrán.

A Manuel Lupón Españaque: Una 
casa en la calle Alta, con el núm. 59, 
s.n linderos.

A Domingo Lupón Ros e Ildefonso 
Rozas: Una casa en la calle de Santa 
Bárbara, núm. 37, que linda: Por la 
derecha, con Pedro Arcal Villagrasa, 
y por izquierda, con Pedro Purroy 
Ros.

A Lamberto Pallarés Guallar y her- 
reanos: Un pajar en Canredón, con el 
rúm. 28, que linda: Por la derecha, 
con Apolonia Villagrasa Beltrán, y po- 
izquierda, con Marcelino Ferrer 
Samper.

A Juliana Pallarés Escanilla: Una 
casa en la calle Baja, con el núm. 4, 
que linda: Por la derecha, con Ale- 
jz-ndro Flordelís ■ Pallás, y por iz
quierda, con Rafaela Beltrán Villa- 
grasa.

A Juliana Pallarés Escanilla: Un 
pajar en Marín, con el núm. 50, sin 
linderos.

A Alejo Pallarés Lorda: Una casa 
en la calle Alta, con el núm. 3, que 
linda: Por la derecha, con Apolinar 
Used Ros, y por izquierda, con Fruc
tuoso Ros Baceta.

A Bipólita Pallarés Pallás: Una casa 
en la calle Santiago, con el núm. 4, 
que linda: Por la derecha, con Pabla 
Avances villagrasa, y por izquierda, 
con Aniceto Ros Beltrán.

A Mariano Pallarés Pomar: Un pajar 
en Ciar y Canredón, con el núm. 5, 
que linda: Por la derecha, con Conra
do Ferrer Beltrán, y por izquierda, 
con Guillermo Pallás Usón.

A Mariano Pallarés Pomar: Un co
rral en la partida Sueltas.

A Manuel Pallarés Tejel (herederos): 
Un pajar en Marín, sin linderos.

A Cirilo Pallás Españaque: Una 
cesa* en la calle Santa Bárbara, sin 
linderos.
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A Miguela Pallás Pueyo: Un pajar 
en Ciar y Canredón, con el núm. 22, 
que. linda: Por la derecha, con Feli
ciano Calvete Solanot, 'y por izquier
da, con Miguela Pallás Pueyo. ’

A Miguela Pallás Pueyo: Un pajar 
en Ciar y Canredón, con el núm. 10, 
que linda por la izquierda con Bien
venido Águilar Royo.

A Lorenzo Pallás Ros: Un pajar en 
Ciar y Canredón, con el núm. 20, que 
Onda: Por la derecha, con Filomena, 
María y Carmen Beitrán, y por iz
quierda, con Feliciano Calvete Solanot.

A Lorenzo Pallás Ros: Un pajar en 
Ciar y Canredón, con el núm. 21, que 
lirda: Por la derecha, con Valero Pa
lacio Pallás, y por izquierda, con Gre
gorio Samper Beltrán.

A Cristóbal Pallás Solanot: Un pajar 
tn Ciar y Canredón, con el núm. 9, 
que linda: Por la derecha, con Teresa 
Pollás Usón, y por izquierda, con Pe
dio. Villágrasa Pallás.

A Juana Pallás Usón: Un pajar en 
Ciar y Canredón, con el número 29, 
que linda. Por la derecha, con Maca
rio Arcal Beltrán, y por la izquierda, 
ccn Guillermo Pallás Usón.

A Juana Pallás Usón: Una casa en 
la* calle de .Santa Ana, con el número 
9, que linda: Por la derecha, con Pa
blo Españaque Beltrán, y por la iz
quierda, con Jesús Calvete Beltrán.

A Teresa Pallás Usón: Un corral de 
ganado en Valespartosa, sin linderos.

A Teresa Pallás Usón: Un pajar en 
Ciar y Canredón, con el número 11, 
que linda: Por la derecha, con Ro
mualdo Peralta Beltrán, y por la iz
quierda, con Cristóbal Pallás So
lanot.

A Guillermo Pallás Villagrasa: Una 
casa en la calle Mayor, con el número 
6, que linda: Por la derecha, con An
drés Florenza Nicolás, y por izquier
da, con Pedro Pallás Rubio.

A Cristóbal Pardo Guiu: Una casa 
en Sueltas Altas, que linda con monte

A Cristóbal Pardo Guiu: Un edificio 
en Sueltas Altas, que linda con monte.

A Cristóbal Pardo Guiu: Un edificio 
í Sueltas Altas, que linda con monte.

A Nicolás Pinol Sorrosal: Una casa 
tn Santa Bárbara, con el número 1, 
que linda por la derecha con Anice- 
te Serrate Vigordón.

A Nicolás Pinol: Una casa en Val 
espartosa, que linda con monte.

A Teresa Pueyo Villagrasa: Un pa
jar en Marín, sin linderos. ,

A Rudesindo Ros y Blas Villagrasa: 
Un pajar en Marín, sin linderos.

A Ignacio Ros Albiac: Una casa en 
Sueltas, que linda con monte.

A Venancio y Mariano Ros: Una 
casa en la calle Alta, con el número 
22, que linda: Por la derecha, con 
Bárbara Lacruz Escanilla, y por iz
quierda, con Emilio y Manuela Ro
zas Ramón.

A Fructuoso Ros Bareta: Una casa 
en la calle Alta, con el número 1, que 
linda: Por la derecha, con Josefa Bel- 
tján Albejar, y por la izquierda, con 
calle Rosario.

A Aniceto Ros Beltrán: Una casa en 
la calle Santiago, con el número 2, 
que linda: Por la derecha, con Hipó 
Uta Pallarés Pallás, y por la izquier
da, con calle de Santa Ana.

A Remigio Royo Arcal: Una casa en 
la calle de Santa Ana, con el número 
65, que linda: Por la derecha, con 
Remigio Avances Samper, y por iz
quierda, con León Villagrasa Pallás.

A Miguel Rozas Mompeón: Un pa
jar en Marín, con el número 55, sin 
linderos. ■ .

A Josefa Rubio: Un pajar en Sala- 
aar, con el número 1, sin linderos.

A Eusebio Samper: Un pajar en Ciar 
y Canredón, con el número 46, sin 
Lnderos.

A Gabriela Samper Samper: Una 
casa en la calle de San Agustín, con el 
rúm. 18, que linda: Por la derecha, 

icen José Españaque Ferrer, y por iz
quierda, con Valentina Lupón Arcal.

A Remigio Samper del Rio: Una casa 
en la calle de Santa María, con el nú
mero II, que linda: Por la derecha, 
con Julián Arcal Pallás, y por iz
quierda, con Juan Lupón Españaque.

A Juliana Samper Pallás: Una casS 
en la calle San Roque, con el núm. 9, 
que linda: Por la derecha, con Manuel 
Samper Pallás, y por izquierda, con 
Ruperto Terréu Lorda.

A Manuel Samper Pallás: Una casa 
en la calle San Roque, con el núm. II, 
que linda: Por la derecha, con José 
Villagrasa Villagrasa, y por izquierda, 
con Juliana Samper Pallás.

A herederos de Matías Sena Samper: 
l n p ajar en M-arin, con el núm. 7, 

•Sxn linderos.
A Pablo Serrad Casamayor: Un pajar 

en Marín, con el núm. 20, sin linderos.
A Joaquina Serrate Los Santos: Una 

casa en Hoyo San Roque, que linda 
con monte.

A Aniceto Serrate Vigordón: Una 
casa en Santa Bárbara, con el núm. 3, 
que linda: Por la derecha, con Fran
cisco Royo Genique, y por izquierda, 
con Nicolás Piñol Sorrosal.

A Juan Solanot “El Patas”: Una casa- 
en Sueltas, que linda con monté. *

A Teresa Solanot Samper: Un pajar 
en Marín, núm. 2, sin linderos. .

A Pedro Terrén Lorda: Una casa en 
k. Plaza, con el núm. 11, que linda: 
Por la derecha, con Valero Palacip 
Pallás, y por izquierda, con Miariano 
Arcal Lorda.

A Julio Used Pallarés: Una casa en 
la calle San Miguel, con el núm. 6-, 
que linda: Por la derecha con Ivo Es
pañaque Ferrer, y por izquierda, con 
Juan Flordelís Pallás. .

A Julio Used Pallarés: Un pajar en 
Marín, con el núm. 13, sin linderos.

A Julio Used Pallarés: Un pajar en 
Ciar y Canredón, núm 13, sin linderos.

A Julián Usón Beltrán: Un edificio 
en el Saladar, con el núm. 13, sin 
Lnderos.

A Mónica e Isidro Villagrasa: Una 
casa en la calle de Santa Bárbara, con 
el núm. 51, que linda: Por la derecha, 
con Luis Calvete Aguilar, y por iz
quierda, con Manuel Labrador Royo,

A Dionisio Villagrasa Avancés: Una 
casa en ¡a calle Mayor, con el nú
mero 5, que linda: Por la derecha, 
con José Villagrasa Villagrasa, y por 
izquierda, con Felipa Arcal Escanilla.

A Dionisio Villagrasa Avancés: Un 
pajar en Marín, con el núm. 25, sin 
linderos.

A Miguel Villagrasa Bolea: Un pajar 
en Marín, con el núm. 63, sin lin
deros.

A Miguel Villagrasa Bolea: Un pajar 
en Ciar y Canredón, sin linderos.

A Miguel Villagrasa Bolea: Un pajar 
en Ciar y Canredótí, sin linderos.

A Francisco Villagrasa Grañen’a y 
hermanos: Una casa en Arrabal, con 
el núm. 12. (

A Alejandro Villagrasa Novales: Una 
casa en ía Plaza, con el núm. 18, sin 
linderos.

A Blas Villagrasa Pallarés: Un pajar 
en Marín, con el núm. 15, sin lin
deros.

A Francisca Villagrasa Ros: Una 
casa en la calle San Agustín, nú
mero 5 bis, que linda: Por la derecha, 
ccn Macario Arcal Beltrán, y por iz
quierda, con Manuela Villagrasa Es- 
canillS.

A José Villagrasa Til Bolea: Una 
casa en la calle la Luna, con el nú- 
nero 81, que linda: Por la derecha, 
con Francisco Escanilla Asín, y por 
izquierda, con Benita Peralta Crue- 
lias.

A Félix Villagrasa Villagrasa: Una 
cesa en la calle la Luna, con el nú-
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mero 8, que linda: Por la derecha, 
con calle de Agustín, y por izquierda, 
con Petra Aguilar Villagrasa.

A Francisco Villagrasa Villagrasa: 
Una casa en la calle de San Roque, 
con el núm. 35, que linda: Por la de
recha, con José Villagrasa Pallás, y 
por izquierda, con Norberto Grañena 
Asín.

A Raimundo Zamora Villagrasa: Un 
pajar en Ciar y Canredón, con el nú- 
n ero 45, sin linderos.

A Raimundo Zamora Villagrasa: Un 
pajar en el Saladar, con el número 
55, sin linderos.

Y como quiera que los deudores re
tí ridos no residen ni tienen represen
tante en esta localidad, se les notifica 
el embargo de dichas fincas y se les 
itquiere por medio del presente edic
to para que en el plazo de ocho días, 
a contar de la publicación del mismo, 
presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Bujaraloz a 5 de abril de 1952. 
El Recaudador, Aurelio Sánjuán.— 
V.9 B.e.: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. ,

SECCION QUINTA
Núm. 1.726

Ayuntamiento de la S. H. e (.Ciudad
. de Zaragoza

Se halla acordado por la Excelentí
sima Corporación municipal cubrir, 
mediante oposición restringida entre 
e’. personal que el pasado año ha ve
nido ocupando los cargos de peones 
jardineros, doce plazas de peones jar
dineros ayudantes de la Dirección de 
Montes y Parques del Excmo. Ayunta
miento. e

Las plazas están dotadas con el jor
nal diario de 17,50 pesetas, y serán 
provistas, por oposición restringida, 
entre los peones jardineros.

Los ejercicios de oposición consis
tirán:

Primer ejercicio
A) Lectura.
B) Escritura1 al dictado.
C) Resolución de un problema nu

mérico o gráfico elemental de jardi-, 
neria.

Segundo ejercicio
A) Recortes de setos: en recto o 

tn curvo.
B) Injerto.

C) Preparación de una levada de 
st millero.

Los aspirántes a estas oposiciones 
presentarán sus instancias en el Re
gistro General de la Secretaria muni
cipal, reintegradas con una póliza de 
1’55 pesetas y otra municipal de pe
setas 1’50, en el plazo de un mes a 
partir del siguiente día al de la pu- 
t/icación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en día» 
y horas hábiles de oficina, acompa
ñando documento acreditativo de ha
ber satisfecho 15 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias podrán empezar las 
c posiciones cuando a el Tribunal lo 
cetermine. Al finalizar las oposicio
nes, el Tribunal elevará propuesta 
para ocupar las plazas vacantes a fa
vor de los opositores que hayan 
alcanzado mejor puntuación en la su
ma total de todos los ejercicios.

Lo que se hace público para los 
efectos oportunos. ■

Zaragoza, 27 de marzo de 1952.— 
El Alcalde-Presidente, M. Liria.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.763

Delegación Provincial de Trabajo

Habiéndose observado algunas erra
tas en la publicación de la Orden de 
4 de abril corriente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núm1. 88, de 
17 del mismo mes, se publica nue
vamente, con las rectificaciones opor
tunas:

“Con fecha 4 del corriente, el llus- 
trisimo Sr. Director General de Tra
jo ha resuelto lo que sigue:
“Vista la propuesta formulada el 

11 de febrero del año en curso por 
esta Delegación para aplicar de forma 
c;ara y terminante el salario que 
deben percibir los acomodadores de lo
cales de espectáculos de esta capital 
de conformidad con lo dispuesto en 
el último párrafo de las vigentes Or
denanzas Laborales de 29 de abril de 
1950, y teniendo en cuenta el informe 
emitido por la Inspección de Trabajo, 
de conformidad con las facultades que 
le confiere el artículo 2.9 de la citada 
Orden de 29 de abril de 1950, esta Di
rección General ha tenido a bien de
clarar que el salario que deben per

cibir los acomodadores, a que se re
fiere el último párrafo del artículo 32 
de la vigente Reglamentación de Tra
bajo en Locales de Espectáculos, para 
los que presten sus servicios en la 
ciudad de Zaragoza, es el de 11’25 pe
setas diarias”.

Lo que se publica en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo ordenado por la Supe
rioridad. en la citada Orden de 4 de 
abril corriente. •

Zaragoza, 9 de abril de 1952.—El 
Delegado ejerciente, Javier de Pa
lacios.

Núm. 1.752

Jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio ,
D. Eugenio Gil Pernaut, con domici- 

jo en Tudela, solicita la correspon 
¡diente autorización para establecer 
una linea de transporté de energía 
e:éctrica a alta tensión que, partien- 
co de la ya existente Magallón-Luce- 
ni-Pedrola, propiedad de “Saltos Uni
cos del Jalón”, S. A., termine en la 
caseta de transformación que se ins
talará próxima al grupo de elevación 
instalado én la finca i“Corraliza de los 
borregos", sita en el término munici
pal de Lucenn

La linea consta de una sola alinea
ción recta de 420 metros de longitud, 
cortando ia C. N. de Logroño a Zara
goza en el punto kilométrico 117’390, 
y siendo la potencia a transportar de 
40 K. V. A. a la tensión de 15.000 vol
tios, y corriente alterna trifásica de 50 
períodos por segundo.

Se solicita solamente la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de co
mente sobre los terrenos de dominio 
público, por ser las fincas afectadas 
propiedad del peticionário<

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, acontar déla 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (plaza 
de Santa Cruz, núm. 19, Sección de 
fomento), durante las horas hábiles 
de despacho.

Zaragoza, 16 de abril de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

—i
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SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continu’bción se expresan en el pla
zo que se les 11 ja a contar desde el 
dia de la publicación de! anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.715

SODA BOTAYA (Clemente), de esta
co casado, de 29 años, hijo de Pedro 
y de Isabel, de profesión trapero, na
tural de Ardisa, provincia de Zarago
za, domiciliado en Barcelona, donde 
dijo vivir en la calle de Aurora, nú
mero 12, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en el sumario nú
mero 161 de 1951, sobre robo, compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Tarrasa para constituirse en pri- 
s ón que le ha sido decretada en el 
citado sumario.

Núm. 1.748
MARTÍNEZ G1MENO (José), casado 

con Carmen Brualla Salamero, de 
32 años, hijo de Marino y de María 
Rosario, natural de Fuentes de Jilo- 
Cc, vecino que fué de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, proce
sado por la causa núm. 2, rollo 8, de 
1952, por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Barbastro para 
constituirse en prisión.

Núm. 1.760
DIAZ SANCHO (Julio), de 24 años 

de edadi, soltero, hijo de José e Ino
cencia, natural de Madrid, obrero 
que fué de la Empresa Nacional Cal
vo Sotelo, de Escatrón (Zaragoza), 
vecino de dicha villa, dé donde se au
sentó en 4 de agosto de 1951, igno
rando su actual paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Caspe o se constituirá en prisión en e! 
Depósito municipal de esta ciudad a 
responder de las consecuencias del su
marlo núm/. 68 de 1951, sobre es
tafa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 1.714 

DAROCA
D. José Ignacio Jiménez Hernández, 

Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 8 de 1952, sobre apropiación in
debida, se halla acordada la publica
ción del presente a fin de citar de 
omparecencia ante este Juzgado, en 
el término de diez días 5 partir de 
la publicación de la misma, a Félix 
Fermín Bueno Sánchez, al objeto de 
recibirle declaración, hacerle el ofre
cimiento de acciones a tenor de lo 
dispuesto en el Artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y que 
acredite la preexistencia de los efec
tos que le fueron sustraídos, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que h^ya lugar.

Dado en Daroca a catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Ignacio Jiménez.—El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
. Núm. 1.720

JUZGADO NUM. 3
D. Avelino Vil3s Ferrando, Secreta

rio del Juzgado municipal núm. 3 
’de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 146 de 1952, seguido por 
denuncia de María Gallardo Muñoz 
contra Damián Crespo Lucena, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

• “En Zaragoza a 14 de abril de 1952 
El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
nunicipal de 13 misma; habiendo 
visto las procedentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguido contra 
Damián Crespo Lucena,...

Fallo: Que debo condenar y conde
no 3 Damián Crespo Lucena a la pena 
de treinta días de arresto menor co
mo responsable o autor de la falta de
nunciada, indemnización de 225 pe
setas a María Gallardo Muñoz y al pa
go de las costas de este Juicio.

Así por esta mi sentencia, que se
rá notificada a las partes, la, pronun
cio, mando y firmo.— Avelino Vilas 
(Rubricado). ■

DichS, sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública; doy fe.—Ave- 
imo Vilas” (Rubricado).

Y para que sirv3 de .notificación en 
forma a Damián Crespo Lucena, expi
co la presente, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, en Zaragoza a 
dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos. — El Secretario, 
F Cardos.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 1.708

BORJA'

L Nicolás Puertas Gómez de Merca
do, Juez comarcal de Borja;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

ce desahucio tramitado en este Juz
gado con el número 8 de 1952, insta
do por D. Mariano Quintana Ruberte 
contra D. Silveno Lasheras, cuyo se
gundo apellido se desconoce en ig
norado paradero, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:
“Sentencia.—En la ciudad de Bor

ja, a ocho abril 1952.--El señor don 
Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
Juez comarcal de esta ciudad y co
marca; habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal de desahucio 
que en este Juzgado penden entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Mariano Quintana Ruberte, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Magallón, y de otra, como demanda 
de, D. Silverio Lasheras, cuyo segun
do apellido se desconoce, mayor de 
edad, soltero, viajante, en ignorado 
paradero, por falta de pago de la ren
ta convenid^, y... ,

Fallo: Que estimando la demanda 
de desahucio interpuesta por D. Ma
riano Quintana Ruberte contra D. Sil
verio Lasheras, cuyo segundo apelli
do se desconoce, se declara resuelto 
el contrato de arrendamiento de la 
habitación del primer piso de la ca
sa núm. 29 de la calle de los Giles 
del pueblo de Magallón, existente en
tre el demandante y el demandado, 
y se condena a este último a que des
aloje la citada habitación, dejándola 
a la libre disposición del propietario, 
con apercibimiento de que si así no 
lo hiciera dentro del plazo legal se
rá lanzado a su costa. Todo ello con 
expresa condena en costas al deman
dado. Notifíquese esta resolución a 
las partes, y para hacerlo al deman
dado, que se encuentra en ignorado 
paradero, publíquese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia esta resolu
ción a tal efecto.

Así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Nicolás Puertas”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
demandado D. Silverio Lasheras, en 
ignorado paradero, expido el presen
te que firmo y sello en Borja a nueve 
de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.—-Nicolás Puertas Gómez.—Ante 
mí, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Pignat el l i
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